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DJARIO DE MADRID 
DEL LUNES 2 DE OCTUBRE DE 1809. 

San Saturio , patrón de Soria. — Quarenta horas en la iglesia 
de los Naturales de S. Pedro. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 dela m. 
13 del dia. 

5 de la t, 

Termómet. 

10 s. 0. 
21 s. 0. 
19 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 i. 
26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 

Atmósfera. 1 Eí 24 de la Luna. 

Norte y D. I Sale el Sol á las 
Norte y D. ló y 11 m. yse po-
Norte y D. |ne á las 5 y 49. 

: _ _ u 
EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE Í A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 23 de setiembre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Espadas y de las Indias'. 

n Considerando que el sistema adoptado hasta aqui de administrarse 
exclusivamente unas veces por la real hacienda, y otras por el estado ó 
el patrimonio de la corona , la mayor parte de las manufacturas y fá­
bricas , en lugar de contribuir á su utilidad, no ha servido mas que pa­
ra entorpecer la industria ; y deseando abrir , en quunto sea posible, 
nuevos caminos á la prosperidad nacional, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. Las fábricas de cristales del sitio de S. Ildefonso y sus 

almacenes existentes en esta corte, con todos los derechos y privilegios, 
que como establecimientos reales gozan, serán cedidos en nuestro nom­
bre á favor de la industria pública. , 

ART. 11. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de propo» 
nernos ios medios mas expeditos y proporcionados para la realizacioa 
de esta cesión. 

ART. ni. Las corporaciones , compañías ó particulares que, en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo primero, quieran comprar los mue­
bles y utensilios de dichas fábricas, podrán seguir á su arbitrio la ela­
boración en el expresado sitio, ó trasladaría á qualquiera otra parte. 

ART. iv. En el caso de que permanezcan en S. Ildefonso , y con el 
objeto de proporcionar mas y mas la conservados de las mencionadas 
fábricas , se les concederán las leñas de los montes de aquel real sitio, 
arreglándose los propietarios en el precio mas equitativo con el super-
iateadente general de nuestra real casa. 
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ART. v. Todas las casas, edificios y almacenes propios de estas fá­

bricas , en el caso de no haber quien las compre, se darán en arrenda­
miento , y se reputarán como b:e:;es de nuestra corona.. 

ART. vi. Los jubilados 3' reformados, empleados hasta aquí en di­
chas fábricas , disfrutarán de pensiones vitalicias con arreglo á lo dis­
puesto en nuestro decreto de 14 de julio del"presente año. 

ART. vil. La comisión de liquidación verificará y liquidará los cré­
ditos que dicho establecimiento tuviere á su favor sobre la tesorería ma­
yor j . y con arreglo á lo prevenido en nuestros decretos se satisfará todo 
su haber á los acreedores legítimos de él. 

ART. vni. Nos reservarnos no obstante, en vista del informe de nues­
tro ministro de lo Interior, la facultad de destinar para el pego de los 
aueldos atrasados de los empleados en las expresadas fábricas una parte 
é el todo del producto de la venta de ios muebles é inmuebles propios 
de ellas, verificada en virtud de lo dispuesto en el artículo m del pre­
sente decreto. 

ART. ix. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, y el su­
perintendente general de nuestra casa , quedan encargados, cada uno 
en la parte que le toca, de la execucion del presente decreto.=Firma-
do=YG EL REI.=:Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS BE LA SECRETARIA BE ESTABO. 

En nuestro palacio de Madrid á tj de setiembre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA BE DIOS Y POR LA CONSTÍTETCION 

de-1 Estado , Ra l de las Españas y de las Indias. 
Atendiendo á los huecos, reparos y deterioro pregresivo de que son 

susceptibles las casas, molinos , fábricas é ingenios , y al gran número" 
de estas propiedades agregadas á los bienes nacionales desde nuestro 
real decreto de 9 de junio', hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO 1. En vez de la regulación señalada por el artículo 5 del 
real decreto de 9 ¿e junio el capital para la venta de las casas, molinos, 
fábricas é ingenios que se han de vender á pública subasta se formará 
¡multiplicando por doce veces la renta que hubiere producido en el úl­
timo quinquenio , ó que se juzgasen capaces de rendir. 

ART. 11. Las casas actualmente puestas en venta y no rematadas, se 
regularán por la precedente resolución. 

ABT. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe­
cucion del presente decreto.=Firmado=:YO EL R.EI.:=Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOS-EF NAPOLEÓN POR LA GRACIA B E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de ias Sspañas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue : 
ARTÍCULO i. Todos los muebles de ias casas confiscadas y conventos 

suprimidos, como tasnbien los espejos, cristales y licores .procedentes 
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de las reales fábricas, y otros qualesquiera objetos que no estuvierea 
destinados al servicio público, están comprehendidos en las disposicio­
nes de nuestro real decreto de 9 de junio último. 

ART. u. Nuestro ministro ¿e Hacienda está encargado de la execu-
cion del presente decreto.=Fir;naio=YO EL REY.—Por. S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declarado y. ofrecido su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 ¿el 
mes pasado, que el linio. Sr. superintendente general de las casas de 
Moneda ha dispuesto que hoi lunes 2 ázsác las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á los números desoe 
el 286 hasta el 310 inclusive: lo que se anuncia al público de órdea dül 
Hmo. Sr. intendente de esta provincia. Madrid i.° de octubre de 1809. 

D. Julián Gonzak% Sae%. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. : 

Quien quisiere tomar en arrendamiento la casa fábric3 de velas de se­
bo , propia de Madrid, sita en la calle de Embajadores sin salida, acu­
da á ía secretaría de ayuntamiento del cargo de D. Juan Vüla y Olierj 
en iateligencia de que está señalado para su remate el sábado 7 del cor­
riente mes de octubre en las casas consistoriales á las 1 s de la mañana. 

En la calle de S. Bernardo, barrios de San Lorenzo, la compañía de 
bolatines de Valencia Corcuera promete hoi una completísima función, 
con baile, pantomima, cuerda fbxa y grupos. A las 4-5 en punto. 

VENTAS. 

Mounier, arrivant de Paris, eleve 
des celebres Annand et Laffoi, pre-
miers coiffeurs de í'academié impe­
r i a l et royale de Franee au theatre 
des arts de Paris, tient ehez luí un 
depot de la veritabie eau de Jou-
vence, qui a la vertu de teiadre Íes 
cheveux, sourcils et favoris, en beau 
Boir sans noircir la peau ni tacher 
le linge, ni roidir l.s cheveux,com* 
sae le foat ordinairement les eaux 
dont on se sert pour cet usage. II 

Mounier, peluquero, que acaba 
de llegar de Paris , discípulo de los 
célebres Ar rnand y Laffoi, primeros 
peluqueros de la academia imperial 
y real de Francia en el teatro de la3 
artes de Paris, tiene en su casa uní 
provisión de la verdadera agua de 
la juventud, que tiene la virtud de 
teñir los cabellos , cejas y patillas 
de un negro hermoso sin manchac 
el cutis ni la ropa , ni encrespar el 
cabello, como sucede ordinaria» 

Ayuntamiento de Madrid



37<* ' . - • . - -
tai ti; les chevauxdans un nouveau ' nfSríte con otras aguas de que se 
gout , fait toute sorte de posciches hace uso para este efecto. Corta 
en eheveux pour les deux scxts, et el cabello por un gusto nuevoj 
dans un ger.tr; qui n'a point encoré hace todo género de añadidos de 
paru dans cette ville, dont ií ga- pelo para ambos sexos , y de un 
rant.it la qaaiité. Ii annonce depíus género que hasta ahora no se ha 
qu'H fait et debite toute sorte de visto en esta capital, de cuya qua-
trejsesencheveuxpourcolliers,bra- lidad sale por fiador. Ademas hace 
celets, cordonsde montre, boucles saber que hace y vende todo géne-
«Poreilles, bagues &c. II ose se flat- ro de trenzas de cabello para colla-
te d1etre le seul dans cette "ville res, brazaletes, cordones de relox, 
qu'i aye porte la perfection aussi pendientes, sortijas &c. Puede ase-
haut de tous ses ouvrages, qu'ils gurar sin lisonja que es el único en 
imittant la nature au point dé s'y esta villa que haya llegado á la per-
trotnper. II decneure rué de los Jar- feceioaen todo este género de obras, 
diñes, n.° 49, au second etage a la las quaies imitan al natural en tér-
maia droite, en entrant par la rué minos ie engañarse. Vive calie de 
de la Montera. los Jardines, núm. 49, qto. a.° á la 

derecha , entrando por la eslíe de 
_, la Montera. 

En la calle de la Flor baxa, nútn. 2 , quarto 2°, sigue abierta de 9 
á una por la mañana, y de 3 á 6 por ia tarde , la almoneda de varias 
pinturas y otros efectos, con una graa porción de estampas de baenos 
autores italianos, y entre ellas una colección de Morgaen. Ea dicha al­
moneda darán razón de un coche casi nuevo, y una berlina usada, que 
tambiea están de venta, y se darán con equidad. 

Miguel Valdés, maestro sastre, tiene de venta dos uniformes de ofi­
cial de secretada, que dará con toda equidad. Vive en la calle de las 
Fuentes, entre los núms. 3 y 4, quarto principal interior. 

En la calle de Atocha, frente á la Sma. Trinidad, nútn. 14,, qto. 2.0, 
darán razón de quien vende una berlina bien tratada, forrada de ter­
ciopelo de mucho gusto, con persianas, faroles y tambor, á la españo­
la, propia para ciudad y camino ; y quando no se compre á dinero , se 
cambiará á vales. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la co­
media , en 3 actos, titulada La industria y la suerte, y la opereta titu­
lada La Oda. 

En estos primeros dias del mes se admiren subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte; y se reciben como hasta aqai en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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